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SALTA, 30 de mayo de2025
Expediente N" 21.027 125.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución Rectoral No 0316-2025.
por la cual se convoca a elecciones ordinar¡as para eleg¡r el Director y los V¡ced¡rectores del
lnstituto de Educación Med¡a "Dr. Arturo Oñat¡via", en el marco del Reglamento de
Funcionamiento de los lEM, aprobado por Resolución CS N" 500/1 1, y

CONSIDERANDO:

Que se ha dado cumplim¡ento a las fechas frjadas en el Cronograma Electoral aprobado
por la Junta Electoral respect¡va.

Que no se han recepcionado ¡mpugnaciones al proceso electoral dentro del plazo
establecido, ante lo cual la Junta Electoral respect¡va, mediante Resolución No 0l l -2025 (fs.

1901192), proclamó a los candidatos electos, Mg. Sergio G. GRABOSKY (D¡rector), Esp.
Fernando G. DIAZ PINEL (Vicedirector turno mañana) y Mg. Gabriela Elizabeth IBANEZ
(V¡cedirectora turno tarde).

Que el Artículo 20 del Reglamento de Funcionamiento de los IEM (Resol. CS N" 500/1 1)

expresa: "El D¡rector y los Vicedirectores de los IEM serán elegidos por votac¡ón dírecta y designados por
el Consejo Super¡or. Durarán tres (3) años en sus cargos pud¡endo ser reelectos o sucederse
recíprocamente por un solo periodo consecut¡vo.. .EI Corse.ib Asesor deberá proponer al Consejo Super¡or
la designacíón de la fórmula electa, de acuerdo al resultado de las elecciones llevadas a cabo."

Que a tal efecto, el Consejo Asesor del refer¡do lnst¡tuto, en su 1o Reunión Extraordinaria
del 2810512025, cons¡deró el Acta de Proclamación de la Junta Electoral y resolvió por
unanimidad proponer la designación de los candidatos electos.

POR ELLO, teniendo en cuenta que se han cumplido los trám¡tes reglamentarios
pertinentes y atento al tratam¡ento sobre tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 3o Sesión Ordinaria del 29 de mayo de 2025)

RESUELVE:
ARTíCULO 1".- Designar a los s¡guientes profesores como autoridades del lnstituto de
Educación Media "Dr. Arturo Oñativia", en los cargos que en cada caso se indican, a partir del
14 de junio de 2025 y hasta el 1 3 de junio de 2028:

. Director: Mg. Sergio Gustavo GRABoSKY DNI N" 22.685.298

. V¡cedirector T.M.: Esp. Fernando cabnel DÍAZ PINEL DNI No 20.493.018
o Vicedirectora T.T.: Mg. Gabriela Elizabeth IBAÑEZ DNI N" 21.634.549

ARTiCULO 20.- lmputar dichas des¡gnaciones en los respectivos cargos la Planta de Personal
del referido lnst¡tuto.

ART|CULO 3o.- Dar a la presente la más amplia difusión. Comu quese
SUS

las autoridades
ctos. Asimismo,designadas. Cumplido, siga a Dirección General de Personal

publíquese en el boletín ofic¡al de esta Universidad.-
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